
Ventanas 18 de Septiembre del 2020 

Señora 

Ana Riera Cedeño 

REPRESENTANTE LEGAL DE LA COMPAÑÍA TRANSANAPA S.A. 

Presente.- 

De mi consideración 

Por medio de la presente yo, COBEÑA VELEZ NELSON GEREMIA, con cedula de identidad 

N2 1203605660, de estado civil Soltero de nacionalidad ecuatoriana, pongo en su 

conocimiento la transferencia de acciones por la vía de endoso al Señor MORALES 

RODRIGUEZ JOSE HUMBERTO, con cedula de identidad N2 1305312660 de nacionalidad 

ecuatoriana y estado civil Casado, realizado el 18 de Septiembre del 2020 en esta ciudad 

de Ventanas. 

Al efecto informo que transferí a título gratuito UNA (01) acción ordinaria cuyo valor 

nominal es de un $1,00 (dólar de los Estados Unidos de Norteamérica), y el valor de 

negociación es de $1,00 USD, por un total de la transacción de $1,00; por lo que solicito 

que esta cesión sea inscrita en libro de acciones y accionistas de la compañía DE CARGA 

DE TRANSPORTE PESADOS SERVICIOS MUDANZA SARZOSA NARVAEZ S.A., y se expida 

el nuevo título de acción correspondiente. 

Por la atención que se digne dar a la presente le anticipo mis más sinceros 

agradecimientos. 

Atentamente 

CEDENTE CESIONARIO 
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